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1. Disposiciones generales

MINISTERIO· DE HACIENDA

Sr. Administmdor de la Aduana de ...

las Circulares de este Centro directivo
701 y 718, así c?mo el Oficio-circular nÚe

13803
CIRCULAR numero 724 de la Dirección General
de Aduanas por la que se dan normas para los
análisis obligatorios correspondientes a las mer
canetas sujetas a análisis químico en los despa
chos de importación.

Quedan sin efecto
numeras 643, 688, 697,
mero 2·>8.

Lo que ccmunico a V. S. para su conocímíento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1974.-El Director general, Germán

Anllo Vázquez.
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228
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1.7411

1.656·

1.404
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TARIFAS de Licencia Fiscal del Impuesto lndus·
trial. aprobadas por Orden dIJ 8 de junto de 1974~

(Continuación.)

f) Obtención del plomo:

Por tostación y reacción:

1) Por cada horno de reverbero con capacidad para
tres toneladas de carga mineral... ... ... ... ••. 999

Por cada tonelada de au'mento o disminución la cuo-
ta se aumentará o disminuirá en 114

En horno de marcha continua:

2) Por cada horno de Ir toberas y capacidad para
tratar 15 toneladas _de mineral, en veinticuatro
horas .., ' .

Por cada dos toneladas de aumento o disminución
la cuota aumentará o disminuira en ..

12624
(continuación)

Cada dos toneladas de aumento en la capacidad dan
derecho a dos toberas sin. pago de otra cuota. Si
el número de toberas de que va provisto el horno
fuera superior al que corresponde a la capacidad
de carga, cada tobera supl~mentaria tributaría
con '" .

Por tostación y reduccíón:

3) Por cada horno alto, con un máximo de 14 tobe·
ras y capacidad para tratar 9 tO:1eladas de mez·
da de mineral tostarlo y fundentes en veinticua-
tro horas de marcha continua .

Cada 10 toneladas de aumento o disminución en la
capaCidad de carga aumentará o disminuirá ~a

cuota en ' ' .
Cada 10 toneladas de aumento en la capacidad dan

derecho a dos toberas más sin pago de otra cuo
ta. Si el número de toberas fuera superior al que
corresponde por la capacidad de carf:a, cada to
bera suplemontaria aumentará la cuota en ..... ,

Notas:

1,a Los hornos de reverbero o de otro tipo utili
zados para el afino del plomo e intercalados en el
esquema general de la fundición, con el fin de some
ter a cualquier trat.amIento los productos interme
dios, aumentarán las cuotas a las industrias respec
tivas en un 10 por 100 por cada uno de ellos.

2.a Los hornos o calderas cuya finalidad se re
duzca a obtener la fusión del materiaJ en cuaiquier
fase intermedia del proceso metalurgico, sin que el
producto tratado sufra alteración en su composición
química, están exentos de tributación.

g} Obtención de la plata partiendo de plomos
argentiferos:

Por vía seca y procedimiento ",Parkes»:

n Por cada caldera de cincado capaz para 50 tone-
ladas de plomo de obra ..• . .

Por cada cinco toneladas de aumento o disminución
en la capacidad de la caldera la cuota aumenta-
rá o dismi.l.uirá en .

«1.3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los dos apartados pre~

cedentes, y de acuerdo con lo prevenido en los puntos 2 y 4
de la Orden ministerial, quedan sometidas a análisis obligato
rio, cuya realización podrá efectuarse antes o después del le·
vante de la mercancía, según Jos casos, las siguientes mer
cancías:

1.31. Con posibilidad de aplicación del régimen de análisis
diferido.

- Las que deban someterse a una desnaturalización, como
la leche y 5Uel'O de leche en polvo (partida 04.02) -véase la
Circular 543-, la sacarosa (partida 17.0lJ -véase la Circular
598-.y cualquier otra cuya desnaturalización se disponga en
el futuro. .

_ Los productos tensoactivos, preparaciones tensoactivas,
preparaciones para lejías (partida 34.02).

- Los hidrocarburos pentano, hexano, heptano, tolueno y
xileno {partida 29.Qll y el antraceno y el fenal (partida 27.07).
quedándo excl.uidas del requisito las expedi):iones de estos pro
ductos destinado!: a la CAMPSA.

- Las lanas (partida 53.0Il.
- Las magnesitas (partida 25.19 y 28.181.

1.3.2. Como trámite previo para el levante de los recintos
aduaneros:

- Las comprendidas en autorizaciones del Ministerio- de
Comercio cuya importación esté sujeta a condiciones espetiales
y su comprobación exija análisis químico.

La Orden ministerial de 29 de septiembre de 1969 confirió
a los Servicios de Aduanas la facultad de someter discrecíonal
mente a análisis por los laboratorios u otras dependencias tec
uicas de esta Dirección General las mercancías presentadas
a despacho, cuand\::l ello fuese necesario para determinar sus
características tecnológicas, comerciales, artísticas o de otra
índole. Dicha facultad quedó confirmada por la Orden minis
terial de 8 de octubre de 1973 {«Boletín Oficial del Estado..
del un que modificó alg~nos extremos de la anteJiormente ci
tada, que quedó derogada.

Para el desarrollo de la primera de las dos disposiciones ci~

tadas y por lo que se refería a los análisis químicos de las
mercancías se dictó por este Centro directivo la Circular nú~

mero 626, de fecha 7 de octubre de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 17), que, entre otros extremos, determinaba en su
apartado 1.3 las mercancías que necesariamente habrían de ser
sometidas a análisis químicos, bien como trámite previo para
su despacho o bien con carácter diferido. El contenido de dicho
apartado 1.3 ha sido modificado en distintas ocasiones, según
lo demandaban las circunstancias cambiantes del tráfico co.....
mercial exterior, a cuyo efecto se dictaron las Circulares 643,
6B8, 697, 701 Y 718, así como el Oficio-circular número 258.

La necesidad de facilitar al máximo la práctica de los des
pachos aconseja la supresión de cuantos trámites puedan de
morarlos, siempre que la supresión no vaya en detrimento de
la seguridad fiscaL Con este fin, y después de detenido estu
dio efectuado por el laboratorio central de este Centro direc~

tivQ sobre los resultados obtenidos en . los casos de análisis de
obligada realización, esta Dirección General ha acordado dis
poner que el apartado 1.3 de la Circular 628 quede redactado
como sigue:
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1) Por cada máquiJla de ~-ilior,H \' 111;'(:\1:,.,-11' umo
2) Por cada máquina de dOL\1' y c~;h:ul\ pa r' l.40,j
3) Por cada máquina da pacafíndr cort.ar en jOi

mn, ctc. w)ó

t.n,'/,nfe i22'¡.- Pl-imera tnHlsformnción de minc:u1e'; me'a
'~;C(j,'-, pi)" :;inLc¡-iznriólJ, lv~l¡:¡ción- o calcinación.

',!<:l:](.1o ',(' l,tilju'n varias seri('s de CI)i)<;;:-;

,'uilcic'rla!"'do '\ dl!ili'll.ns oPl1sidHdes r1e CQlTientc hl
cuota. t~)tftl ,,(olel 1;,'_ 'ouma de> la' resultante" p~E'~,~ eH
da sp,-:c

~,,, fe>;t:, ("unia fuculh¡, p,- "1 fUl1con,'lnionto
c'JlHi'1UO d,' la ¡ns,itlrxció'1

A (';;1.',' epigrnfe le 'oen d(' !'pJic,u:íÓ:l 1,,,; ¡1nrm¡lc, ti) C),
(-; 1 1i J\)

!Vota.--Eslas cuotas facultan para el funcionamiento con ti·
n uo de las :instalaciones.

Por procedimiento «Pattison~:

21 Por cada selie de 14 calderas de cristalizadón
Por cada caldera do aumento o disminucíán la cuo

ta aumentará o disminuirá en .,....

p'ara el cómputo del numero de calderas se enlen
dení que están sujetas a tributaciÓn las que reaim.en
te formen part( del esquema de fabricación ..al ler
cio», «al octavo.. ti ot.ro aconsejado, pero no lai; atea
sorias que puedan existir.

Las operaciones de licuadón, destilación, ctc ..
posteriores al enriquecimiento del plomo de obra
por uno de los métodos "Parkes» o ",PatHson .. , hasta
la copelación del plomo enriquecido, no están suje
tas a tributación, así como tampoco -la fusión preli
minar del plomo ¡mtes de su tratamiento por dichos
métodos.

Copelacíón de plomos argentiferos pn¡-ifll1C'( idos

por los métodos anteriores,

3} Por cada horno

Nota.-Cuando los hornos de copflJar E'st:.'n <-¡nOlus
a hornos de obtención de plomo la cuota se reducir,,'.
al 50 por 100, siempre que se limiten a copelar plomo
precedente de su explota,(:ión.

h) Obtención del antimonio.
Hasta 10 toneladas de antimonio que puedan ubtt!

nerse al año ...

i) Obtención del arsénico en hornos mecaJ1icos
y continuos.

Por cada metro cuadrado de la plaza del horno

jl Obtención del sílício en hornos eléctricos

Por cada kilovatio instaladu

k) Fundición de metales no férreos y sus alea
ciones:

1) Por cada 100 kilogramos o fracción de cn.paci
dad de carga del horno ... '" ... 'H , ••

Por cada 10 kilogramos de capacidad de carga en
, el conjunto de crisoles '" .

2) Eh horno eléctrico, por cada kilovatio de poten·
cia instalada ... ... ...."... . .•

:n Cuando se funda en coql1ílla: Por cada operarío
fundidor .,.

n Prensas de exlrusíón para cobr8. ulurnlni.¡ y
sus aleaciones.

Por cada kiIovauo tk polencia inst.ak,da

m) Bancos para e,'>liral' cobre. aluminio. plomo,
etcétera, y sus aleaciones.

Por cada kilovatio de polcnclú;n ,Ialade

n} Operaciones de aCdhtldo di' ho¡,~'; o p;1p,_'i [¡If'

tálico;

Nota.--Es\.án oxentas de tribulacíon las nli..'\jui
nas de pn-!paraci6n (!HlfiC'8_miento de la é7uper:l'icúJ
recorte de bordes, etc.>, así como las de co¡'Ladc (:t!

bandas, aunque ésta sea la fonna el1 qU" V~ \i('i,c!un

los articulos que Be feibriqucn.

o] LuminiJ_ción d(~ 111l'¡¡.!l: c, no ¡"II;,'()" "<; ;1;1';ili
cados en otro 8iJÍgrafo:;

LaTI1'¡rwción C'Jj ci.lli,,·u'c' iJil'.ta [in l c'¡W"or lie od;o
milímetn),;;

1) Por cada J_OOO kilov,\tJ()'o I)Ilru que pllc~Ll¡; 'ICl!

mirsc .. ,
Lamlnación en fria hasta lln 0::;pesor de O,:) ;nijj

HJDtros.

2} Por cada. 1.000 kilovalio::;-!lOl'U quP puedan Cün!i'J-

mirse .

Lamir;aCÍón en frío a parlir de O/i milímetros:

HUBO

936

7.020

2.280

282

78

93

15,60

450

2Hfl

lJ.l

SAO

3,21 t

:sl Por cada 1.000 kjJovat,iQ..'j~J:lOra que puedan con
sutnirse

pi Fabricación de cúpt>ulat> de Bst,H''lO y lapón
.cnrOil<1" de hoiali:tt.a para (apar botellas.

Por (üd'J. múqujnn de' hucer u~psulas o tapones ~co

rona,

Note! --Cuando en estos tallen,,; existan ciJíndro:;
laminadores ¡Jugúl-"ln indppendientemente la cuota
Cit"l'lai¡;da él ústos

ql F&bhcació-n de pjanl'ha:~ tubos. He CÚ! pJo
¡JlO p,-Jnifmdo de este lllPlal.

P,w cada prensa o apElratu suc;cq.ljjbJe de pl'oducir
una de la,,:: formas cem(~'·ci~j.les aludidas

Nqh/ --Por formw:; distintas '"c entenderá la plan·
cha tubu. etc.. pero no Ja$ planchas de distintos ano
chm~ o c"pe~.;or y los tubcs de diametros diferentes

1-) FahljcacióB de municíón de plomo por granu
I;.:cíún y dHsific2c1ón parti8ndo de este metal:

11 PUl cada tambor del apürnto de d<.iSifícf.lcion
movjdo mecánkamente

Cuando ,.a~ rea.licen solamente las oper".lcjoncs de
granulación,

2) Por cada torre n pozo

Cuando se realicen tan solo las oper'aclOnc<; de
clasificacíón:

:1J Por cuda lio;\mbor del aptll"aw clasificador

sI Fabricación de baljnes de djú.metros supPfio
res a los que pueden obtener,;\' por granuladón par
tiendo del metal bruto.

Por cada juego de malricc'O susceptibles de producir
un tamaño distinto

t.l Obtención de cobre eJeetrü1itico pi.atiendo del
blister.

Por cada l.000 kilovi.lt,los hora o fracción de ca.pa
cídad de consumo de energía én las salas de tan
ques (o cubas) según coeficiente de utilización
de 0,85

uJ Fabricación de cinc electrolítico en lingotes.
partiendo de mini~rales calcinados. tostados o sinte
tizados,

Por cada metro cuadrado y fracCÍoo da superficie
catódica a.cti,..-u

La cuo+a resultante se ll1ultíplicarú por la densi
dad de ullrÍi:nte múxima, expn:svda en Hll;Lampe

:"Íus po!" «'njjlllclro cuadrado

al ,Si.nterizadón o tosl.H,ción en múquinas Dwíght,
LJ\Jv~; o sirníftu'es,

Por célda 10 decínwtros cuadrados o fracción de su
pcd';(j", tetal do la parrilla móvil inclulcIr¡ El ro
t,o!';;!)

b) 'L, '¡;(ci(,'1l f) (alcirli\cíón (un ;:uJlquíer ¡¡iJO ~le

!ll¡rnH

Por cada 100 toneladas de capacidad anual de car
ga de ln~ hornos

4, [4

1470

6.826

,)(-01

:nh

174

75

lL2~

,100

1.200
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SECCION 3.a ARTESANIA

{No existe actividad tarifada}

SECCJON 1,· COMERCIO

Epigrafe 7241.-Venta al por mayor de metales y sus alea
ciones.

al De metales de todas clases y sus aleaciones
en alambre, barras, lingotes, galápagos, planchas.
tubos, aros, flejes, ejes,' muelles. ballestas, limone
ras y otl'aS piezas análogas.

SECClON s.& SERVICIOS

(No existe actividad tarifada)

Grupo 3. fi Productos metálicos. excepto maquinaria y material
de transporte

St.CC1QN 1.~ INDUSTRIA EXTRACTlVA

(No existe actividad tarifada)

SECCION 2.''- FABRICACIQN

Epigrafe 7321.-Fabricación de articulas de ferretería, herre·
ría, fum j>;t.eda y herramientas,

Epigtflfe 7242.-Vonta al per !flCJ'Ol de metales y BU" alea
ciones.

n La misma actividad del apartado anterior, sin
emplear vehículo mecánio:o.

Cuota de patente de 1.395

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), D,
Kl Y Nl.

Cuota de clase » •• "

bJ De metales viejos (excepto los preciosos, que
serán sÍempre considerados como nuevos) de puer
tas, ventanas y metates procedentes de derribos. y
de.sguace de barcos, autcmóviles, etc., siempre que
los efectos de tal procedencia sean vendidos como
metales viejos, y no como maquinaria usada.

Cuota irreducible de:

En poblaciones de más de 500.000 habitantes '-.
En las de mas de 100.000 a 500.000 habitantes
En las do más de 2('.000 a 100.000 habitantes
En las restantes " ..., '" ... ...... ., .... , .... , .. ,

Cuando dichos efEctes se'O'ln vandidos como maqui·
naria usada se pagar,: la cuota correspondiente a la
venta de dicha maquinaria.

Este apartado autoriza la venta de efectos no me
túlicos procedentes de derribos o do desguaces de
bDYCOS, automóviles etc .. así como el propio sel vida
de desguace cuando tal actividad se efectúe por los
adquirentes de dichos 1;¡('n('5 p8.l'U ['ste fin.

el De melales preciosos s.in labrar.
Cuota de:

En Madrid y Bfl.rcclona
En capitales de provJ:ncia t.:ue a jn V2:_~ "<'dl) puer~

tos de mar.
En las dernas [JoL'iaciGllcs

A este epígrafe le son de ,-,p)¡c¡c:ón las normas
1l, 10, L) Y M).

al De metales do todas clases y sus aleaciones
('ti alam!Ju,s, barras, lingotes, gal~\paq:üs, plancha"s,
L'bo:~, aros, flejes. cjes, muelles, hallestas, limone
ras y otras piezas análogfls.

Cuota de' clase

b) De los mismos metales dei apartado ante
rior y en la forma que en el mismo se indica, pero
sin poder tenor existencia de hierro o acero supe
fior a los 500 kilogramos de cada clase.

Cuota de clase

e) De m8tales viejos (excepto los preciosos, que
serán flicmpre considerados como nuovos) de puer·
tas, ventanas y metales procedentes de derribos y
desguace de barcos, automóviles, etc., siempre que
los efectos de tal procedencia sean vendidos como
metales viejo~, y no como maquinaria usada>

Cuota irreducible de clase

Cuando dichos efectos seall vendidos ~cmo ma·
qU:iHll'ia usada se pagara la cuota correspondiente
So la venta de dicha maquinaria.

dJ De metales vieios, en pequeiíos trozos, que
por su deterioro no tengan aplicación directa.

Cuota irreducible de clase

Al De hierro, acero, ya sea en pla1chas, lingo
tes, barras, aros a. flejes, en ambulancia, empleando
vehículo con motor mE'canico.

Cuota de patente de ...

l.'

8.424
5.616
4,212
2.808

8.472

4.188
2.106

3."

4. '

10. &

17.-

L950

al Roscado de tornillos y tirafondos, así como de
sus tuercas.

Tratándose de torníllos y tirafondos negros:

1l Por cada máquina de roscar
Tratandosc. de tornillería fina:

2) Por cada máquina de rose·ar

Notas:

1.~ Las maquinas de roscar, cllando sean moviw
das a mano, tendnin una reducción del 50 por 100.

2.~ Las máquinas que trabajen simultáneamente
varios tornillos o tuercas tributarán por tantas CUOw

tas como herramientas útiles contengan.
3." Las operaciones de forja y estampación no

c.stim comprendidas en este apartado.

b} Tr(-¡baiú mecánico del hierro y otros metales
(excepto los preciosos), de forja, cortado, cepillado,
taladrado, torneado, pulimentado, etc., para cons
truir piezas u obíetos 8ue] tos de herrería, cerrajería,
maquinaría y análogos.

Por cada C. V.

Nota--Por E'ito epígl'afe tributarán los talleres de
broncistas, la fd.brícar~jón· de herraduras y la repa·
r::;,ción do maquinaria. Si se funden piezas se tribu
ju.ni. ~ep8.r¿;JdmoIlte

el Fabricación de hebillas )1 cadenas para guar·
nicíoneria y otros liSOS.

Por cada máquina de combar, es decir, cortar y
doblar .>. ... ,,. •. , , ..

2) Por cada maquina de soldar ." ,.. ,.•...... ,.,
3} Por cada yunque con su correspondiente fragua,

destinado a soldar eslabones , ,

d) Fabricación de corchc1t:s, oíctes.. cl>emalleras,
dcdrdes, etc., de hierro o latón.

Por cada máquina, cualquiera que sea su uso

el Fabricación de botones metalicos, escudos, es~

trellas y otros adornos similares, por estampación:

1l Por cada máquina de estampar ,
2) Por .cada volante para estampar ..
3} Por cada prensa excéntrica, voiante de recortar

fricción o. de bolas ...

Nota.-Cuando estas maquinas sean movidas a.
brazo la cuota se reducirá al 50 por 100.

fl Construcción de estufas, chimeneas, cocinas,
raclbdol'es, etc.

1) En concepto de cUüt~l nj<.~

2) Además por cada C. V, ."

Nota-E! taller de fundición t.ributará separada
Jn('JJte con el 50 por 100 de la cuota correspondiente.

gl Fabricación de lámparas y otros objetos de
lampistcría; de hierro, cobre, latón y otras aleacio
nes análogas:

1) En conci:'pto de cuota flía
2) Además por C. V

h) Fabricación de limas y escofinas.

Por cada máquina de picar ... ... ..• ... ... ....,....
H Fabricación de útiles de taller, como brocas,

fresas, etc., y herramientas de trabajo manual tales

570

1.140

66.

2.2
262

282

342

640
1.122

282

2.340
468

1.872
466

1.374
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como hachas. barl'enas, tenazas, martillos, tijeras
de podar, etc.
l) En concepto de cuota fija ... ", o., •• , o•• O" ......

21 Además por C. V. o •• o •• 0'_ o •• o" o" o..... oo' o•• o ••

j) Fabricación de carpintería metálica con per
files de acero ti otros metales.

Por cada C. V :.. o •• o., o o •• O" '"

kJ Fabricación d~ antepechos, barandillas, rejas,
verjas Y. en general. artículos conocidos comúnmen
te como cerrajería de la construcción.

Por cada C. V. o., o.. •• o o o ..

2.100
468

696

696

para el público, se tributará con el 50 por 100 de la
cuota, y si es auxiliar de otra cla"ificada en la Sec
ción 3.a

, la cuota será el 25 por lOO, siempre que se
cumpla la condición exigida.

fl Construcción de balanzas, romanas, báscuias,
pesas y medidas, y arcas para caudales'

Con taller de fundición para uso exclusivo:

1) En concepto de cuota fija ." d.

2) Además pcr cada C. V.......

Sin t~Her de fundición anejo;

3) En concepto de cuota fija .
4) Ademas por cada e, V oo. oo.

8.022
936

3.150
698

Epígrafe 7322.-Recipientes y construcciones_ metálicas, cal
derería, soldadura, utensillos domésticos, artículos de oficina y
muebles metálicos.

Nota.-Los industriales matriculados en los apartados j) y
k). cuando la índole de sus productos lo requiera,- podrán rea
lizar la preparación y el montaje de los mismos en cualquier
clase de obras. mediante el pago de un recargo del 20 por 100
sobre las cuotas satisfechas por fabricación,

A este epígrafe le son de aplicación las normas El, el, G},
H) Y K).

Notas:

2.340
696

138
42

696

3.504
696

1.200
300

2.340
468

1.164
696

2.682
468

4.680
468

1.404
los pun-

los pun-

camas turcas

Por cada máquina de abrir para formar
tos movida a mano " ,.
Por cada máquina de abrir para fOImar
tos movida mecánicamente ... 0<.

2)

1)

Nota.~Estos industriales e.<.;tan facultados para
confeccionar la rejilla metálica.

1) POr cada C. V..... oo '" •••• .,

2) Adt'más por cada operario

Nota.-Por este apartado tributarán los vaciado-
res que empleen energia mecánica. .

1) Fabl ÍCación de cubiertos, excepto los de me
tales preciosos:

II En concepto de cuota fija
2) Además por cada ev.

k) FabrÍCación de cuchillería fina. hojas y n9.
vajas de afeitar y peq.ueño instnamentaI quirúrgico:

lJ En concepto de cuota fija· . .
2l Además por cada C. V .

n Fabricación de plumas metálicas para es
cribir:

Nota.-Si se construyen plumas de oro, las cuotas
sufrirán un aumento del 100 por 100.

m} Fabrkación de camas. Y' muebles metálicos
dorados, niquelados o pintados con esmalte, sin fa
cultad para fabrÍCar los tubos:

1) En conceptos de cuota fíia
2J . Además por Gada C. V. ...

g) Fabricación de aparatos y utensillos de alu
minio, cinc, hoialsta y palastro galvanizado para
cocina y usos domésticos, salvo cuando no e~:ístan

mas de tres operarios ni se utilice fuerza mecánica:

1l En concepto de cuot fija C. V ....
2} Ademas por cada C. V.

Los hornos para esn:;aJtar o barnizar tributarán
con la reducción del 50 por 100 de la cuota que co
rre:;ponda.

h) Fabricación, de encendedores para cigarros y
otros usos;

Hast.a cuatro operarios
Por cada operario más ...... oo •• oo

i) Fabrica.ción de armas blancas (le aCOTO co
mo sables, espadas espadines. plJñalBS, ete., y de
navajas, tijeras y cuchillE'ría corriente, 5alvo cuando
no existan más de tres operarlos ni se utilice fuerza
mecánica:

o) Fabricación de las denominadas
con o sin respaldo y somieres;

1J En concepto de cuota fija
.2J Además por cada C. V. Oo,

Nota.-Estos industriales están facultados para
confeccionar la rejilla metálica.

nl Fabricación de camas ordinario:> de hierro o
reparación de los articulas mencionados en el apar
tado anterior, sin facultad para fabricar los tubos:

1) En cO:lcepto de cuota fija
,2) Además por cada e v ....

Nota.-Estos industriales están facultados para
confeccionar la rejilla metálica.

696
468
114

414

810

3.504

1.404
468

2.682
936

2.340

Por cada máquina de Ccortar, pestañear, cerrar,
poner anillas, engatillar, etc., movida mecáni-
camente ... .., ... .., ... ... .., ,.. oo. ••• ... ••••••
Por cada tren continuo sin aparato seleccionador
automático ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Por cada tren continuo con aparato seleccionador
automático

3)

2)

aJ Fabricación de envases metálicos para betún,
conservas, pastas y otros' usos, sin facultad para fa
bricar hojalata, galvanizar, etc.:

1)

n En concepto de cuota fija . ., Oo,

2) Además, por cada C. V .
3) . Por cada maest{o y oficial calderero

Nota..-En este epígrafe están incluídos los tra
bajos de chapistería.

el Soldadura autógena y análogas que trabajen
para el público:

Por cada instalación en la cual se alimentan Eimul·
táneamente hasta dos sopletes ... ...

Por cad~a soplete más ... ... .., ... ...

La soldadura eléctrica tributará por este epígrafe
con las mismas cuotas. entendiéndose que el elemen
'to contributivo es el electrodo, en Jugar del soplete.

Cuando esta industria sea. auxiliar de otra clasi
ficada en la Sección 2. 3 exclusivamente, sin trabajar

1." Cuando existan varias máquinas cerradoras
empleadas indistintamente en cerrar los fondos y ce
rrar las tapas por cada tres máquinas o fracción. se
sujeterá a tributación 1,ma.

2." Las cizallas a mano y las soldaduras a ma
no quedan exentas de tributación, pero si se utiliza·
exclusivamente y sin maquinaria de ninguna clase la
soldadura a mano, se tributará por cada operario
soldador con una cuota de 150.

b) Fabricación de ascensores y montacargas;'

1) En concepto de cuota fija •.. ... .•. ... .••...
2) Ademas por C. V .... ... ... ... .•. '" ..• ... ...

c) Construcción y reparación de calderería grue
sa de hierro o cobre {grandes piezas', como arma
duras, vigas armadas, tubos de palastro. generado
res de vapor, aparatos destiladores), etc.

Por cada C. V , ..• , .

Nota.-Queda exenta de tributación la energía
destinada a las grúas de transporte.

d) Construcción y reparación de calderería me
·nor. empleando cobre o hierro en chapas que no ex
cedan de cinco milímetros de espesor, salvo cuando
no existan más de t:t:es operarios ni se utilice fuerza
mecánical
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A este epígrafe le son de aplicación las normas El, C), G),
H}, H Y K),

Epígrafe 7323.--ArtícuIos derIvados del alambre (excepto de
metales preciosos), recubrimientos electrolíticos, armas de fue
go y cartuchos met&licos.

al Fabricación de cla.vazón sin facultad para fa~

bricar ei alambre:
Cuando se utilice fuerza mecánica:

Epígrafe 73~?4.-·0bjetos construidos con metales preciosos y
bisuteria.

2.682
468

Bl, el, al.

2.454
696

8.250
936

2.340
2.340

1.350

1.350

1.632
522

En concepto de cuota fija
Además, por cada C. V. ... ...

11
21

Si se trabaja sóio por encargo para fabricar ob ..
jetos de orlebreria religiosa. sin emplear para ello
oro o platino, no excediendo de seis el número de
operarios ni de dos CV.! la potencia instalada. la cuo-
ta tIja quedará reducida al 25 por 100 de la cifra se~

ñaJada.
d) Damasquinado, grabado o esmaltado sobre

objetos de acero u otro metal y fabricación de bisu~

teria y objetos similares en chapado de oro sobre
cobre y sus aleaciones:

a) Trabajo del oro, plata o platino para conver
tirlos en hilos o panes;

1l Por cada juego de hileras movido mecánica~

menté , , .., .
2) Por cada mazo movido mecánicamente .

b) Fabdcación de portamonedas y bolsos de
plata:

1) En concepto de cuota nía ,
2) Además, por cada C. V. ' "' .

c) Fabricación de cubiertos de oro, plata y pla
tino y de objetos de lujo, ..tales ,como lamparas, ara
ñas, vajillas, vasos sagrados, etc.• y en general los
llamados bronces de arte, siempre que el número de
operarios exceda de seis y se utilice energía mecá~

nica:

jJ Fabricación de productos metálicos no espe
cificados en otro apartado, salvo cuando no existan
más-..de tres operarios ni se utilice fuerza motriz.
Los comprendidos en este apartado sólo pueden par
tir del metal en bruto o laminado.

Los apal"atos de ortopedia tributarán por este
apartado:

1} En concepto de cuota fija ,,, oo •••••••• '.' ..

2} Ademas por cada C. V. ,.. , '" .

A este epígrafe le son de aplicación las normas
HlyK}' ,

4) Por cada C, V ,' .

il Fabricación de armas de fuego con taller me
cánico, construyendo las piezas que forman el arma
partíendo del metal bruto:

1) Por cada C. V. . '" o •• o" o" o•••••

-Cuando la fabricación se limite a montar las pie
zas que se adquieran en otras fábricas:

2) Hasta cinco operarios ... ... ... o.. ... .. ; •••
Por cada operario más ... o" o., o" ... o.. o.. o., .

3) Si disponen de un pequeño taller mecánico
como auxiliar para las operaciones de montar las
piezas hasta terminar el arma:

954

525

525

360

90
166

264

372
228

696

324
156

L872
36

1.050

'.1,500
696

Hasta 500.000 electrodos de capacidad de produc
ción anual .... _

Por cada 10,000 mas o fraoción ...

U Por cada máquina de hacer clavos, tachuelas o
puntas

Cuando las operaciones se hacen a mano:

21 Por cada yunque

bl Fabricación de tc1as metálicas:

1) Por cada telar mecánico
2} Por cada telar a mano .,. ...

e} Fabricación de rejilla metalica:

1) Por cada máquina o aparato movido mecáni
camente ...

2} Por cada máquina o aparato movido a mano ...

Notu,-Si se ft\brican tos armazones en donde se
coloca.la reíilla metálica, las cuotas anteriores su~

frirán un recargo del 25 por 100.

d} Fabrícaeión de alfileres.

f} Fabricación de elect.rodos y varillas para sol~

dadura eléctrica;

Por cada máquina accionada mecanicarnente

el Fabricación de agujas para coser de todas
clases;

1) Por cada operario
2) Además por cada CV.

g) Recubrimil'ntos electrolíticos:

1) Tratándose de metales preciosos, por cada KVA.
de potencia aplicada a bañoselectrolític.os ......

2} Tratándose de otros metales, por KVA. de po~

tencia aplicada a baños electrolitícos , .
:3) Tratándose de cromado duro y pudiéndosetra~

bajar en proceso continuo sin recargo alguno,
por KVk de potencia aplicada al baño dectro-
lítico ". '" ..

4.) Tratamiento por o:ddación anódica, por KVA. de
potencia aplicada en baüos de oxidación

p) Fabricación de colchones con estructura de
muelles. recubiertos o no con capa de guata, entre
telas o cualquiér otra matoria, pudiendo confecéionar
los ro ueUes:

1) En concepto de cuota fija o.. ••• • o••
2} Además POI" cada C. V. ,,, ... o.• o., o., o ..

Epígrafe 7331.-Const.rucción de objetos de metal, excepto
los de oro, plata o platino.

al De objetos de hierro, acero u otros metales o
suiitancias, marfíl y madera con incrustaciones de
metales preciosos, y de rótulos artísticos o partes de
los mismos, cualquiera que sea la materia que los
constituya, excepto los damasquinados y las opera
ciones comprendidas en el epígrafe 7324.

Cuota de clase ... ... ... .., .., ... '" ... ... oo. ... ••• 5.-

SECC10N p ARTESANJA

el Fabricación, manipulación y montaje de bisu
tería falsa con metales ordinarios, pIedras y perlas
ralsa.s de imitación, así como polveras y pitiHeras:

J} En concepto de cuota nía ' ..
2} Ademas, por cada C. V. '" ..

A este epigrafe le son de aplicación las normas
H), Il Y K),

Notas;

l.a Cuando los talleres dedicados a recubrimien~

tos electrolíticos estén integrados en industrIas de
fabricación de piezas o utensilios metálicos se estará
a lo dispuesto en la Regla 23 de la Instrucción Pro~

visionaL
2." Por potencia apiicada al baño electrolítico ha

de entenderse la que corresponde exclusivamente a
los rectificadores, dinamos o cir<:uitos de depósito de
metal, no incluyéndose, en cambio, la potencia que
corresponda al acondicionamiento térmico del baño,
aspiración de vapores nocivos, bombas de circula~.

ción, etc.
No estan sujetas a tributación las pulidoras ne~

cesarias para el preparado y acabado de la opera
ción de recubrimiento.

hJ Fabricación de cartuchos metálicos de todas
clases para armas de fuego partiendo dei metal la
minado.

Por cada. aparato de colocar los pistones movIdo
mecánicanlente , " , .. 2.748

II

2'
En concepto de cuota fija
Ademas, por cada e, V....

1.500
466

1.500
375

Bf, C). G).
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el De trabajos de herrería y cerrajería, pudien
do utilizarse en dichos_trabajos ?lasta tres máquinas
herramienta movidas a ~ano.

CUota de clase ,. 7."

Además por cada máquina-herramient.a movida a
a mano que -exceda. de tres se pagará. el 30 por 100
de la cuota anterior.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), HJ, U,
Kl. Ll Y Ml.

Epígrafe 7332.-Adaptación y reparación de artículos de
metal.

al Composturas de armas blancas o de fueeo,
siempre que no se emplE'en más de tres. operarios ni
se utilice energía rnectmica.

-, Cuota de clase oo oo. 7."

bl Reparación de artículos da hojalatería, sin
poder construIrse ni venderse dichos articulas.

b) De aparatos y utensilios de cinc, lata, .plomo
y palastro. sin emplear en estas operaciones más
de tres operarios ni utilizar fuerza mecánica.

Cuota de clase •.. ... .. .... ... ... .,. ... ,_, ... ". ~ 6."

el De calderas, sartenes, y otros utensilios aná
logos para usos domésticos, siempre que' en dicha
construcción no se empleen más de tres operarios ni
se utilice energía mecánica.

Cuota de clase ., o" o,. o., ••• '" ••• '.. 7."

d) De cuchillos, navajas, tijeras y otros objetos
semejantes sin emplear más de tres operarios ni
·utilizar energía mecanica.

6."

2."

3."

'.'

7.'

1."

7."

10.-

epígrafe le es de aplicación la norma K).

clase ...

A este epígrafe le es de \plicación la norma KJ.

5ECCION .p COMERCIO

Este apartado faculta para la venta al -por ma
yor de muebles confeccionados con materias disUn~

tus del metaL
bJ De camas, mes-iIlas, somieres, lavabos, baños,

jarf'Os y cubos de metal dorado o blanco o de ace
ro bruñido y de hierro con laq-ueados o baños metá
licos, así como muebles para oficina también de
metal.

Cuota de cIase

Este apartado faculta para la venta de los mue
bles comprendidos en el apartado bl del epígrafe
3142.

el De muebles de todas dases, para casa u ofi
cina, en hierro, sin bafio metálico, pintado o barni
zado.

Cuota de clase

Este apartado faculta para la venta de muebles,
clasificado.'i en el apartado b} del epígrafe 3142.

dl De rejas y persianas metálicas.

Cuota de clase ... ... ...

Este a~t.ado aut.oriza la venta de abrasivos, ex·
cepte los de acción qUJnufa.

b} De menaje de cocina, neveras, sean o no eléc
tricas; cubertE;!ría y artícules metálicos de mesa,
~iempre que en su fabricación no se .empleen me
talts preciosos.

Cuota de clase

Este apartado autoriza la venta al por maYOl de
menaje de cocina fabrícado con materia disljnta del
metaL

el De cuchillos, nava.jas, tijerus, hojas de síeitar
y demás instrumentos de corte en cuya fabricación
no se hayan empleado mel"R.Jes preciosos.

Cuota de clase ...

• A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, Hl, D,
K), LJ Y Mi.

Epigrafe 7342.~Venta al por mayor de muebles meta!ic()~

de t.odas clases.

al De muebles de metal dorado o blanco o de
acero bruñido, para casa u oficina. pudiendo conte
ner· mármoles y lunas biseladas, así como ser udor- _...
nadas con tapicería de generas de cualquier clase'--

Epígrafe 7341.~Venta al por mayor de art.ículos de ferre
teda en general.

a) De artículos de ferretería, cerrajería, clava
zón, cuchillería y sus similares cortantes, herramjen~

taé- e instrumentos de metal. cubertería y demás ar
tículos metálicos de mesa, como bandejas, vajillas.
etcétera. .

Cuota de clase

Cuota de clase

Cuota", de

A este

Epígrafe 7335.-Compostura y arreglo de relojes de todas
clases.

el Esmalte y engarce de piedras falsas en me·
tales ordinarios.

6,"

7."

7."

'."

1."

7."

7."

sin tienda ni

.yíeras y otros

Cuota. de clase ... ... ... ... '" ... ...

c) Dorado de efectos 'metálicos,
obrador abierto al público.

Cuota de clase ... ... ... ... ... ... ...

dl Vaciado de navajas, cuchillos,
efectos semejantes, con taller fijo.

CuoUt de clase ...

A este epí~rafe le son de aplicación las normas G) y K).

Eplgrafe 7333.-Confección de objetos de oro, plata o pla
tino.

al De efectos de oro, plata o platino. contengan
o no pedrería fina, siempre que no se utilice energía
mecánica ni se empleen en estas operaciones más
de seis operarios.

Cuota de clase ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Si se trabaja por cuenta de particulares, se tri
butara por el apartado anterior.

bl De efectos de oro, plata o platino, aunque
contengan piedras finas, por cuenta de industríales,
sin poder utilizar energía mecánica ni emplear más
de seis operarios.

Cuota de clase ... ... ... oo. ... ... ••• ••• • ••

Si so trabaja por cuenta de particulares; se tri·
butará por el apartado anterior.

e) Estirado y reducción a hilos de metales finos,
sin emplear aparatos movidos por fuerza mecáníca. J

Cuota de s;lase ... ... ... ... ...

dl De panes de oro y plata. sin emplear energía
mecáníca.

Cuota de clase o" _,. ... ••• ••• ...

Cuota de _clase ...

A este epígrafe
K), Ll Y Ml.

7."

le son de ap1íca~ión las normae G). H), D,

Cuota de clase ... ...

el De quinqués, lámparas, candelabros u otros
efectos análogos de latón o cinc.

7.'

4."

.."
A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, HJ, n.

Kl, U Y ML

Epígrafe 7343.-Venta al por mayor de artículos metáijcos
damasquinados, grabados y esmaltados ,y otros objetos de ar~

tesanía análogos.

7."Cuota de cIase ...Epigrafe 7334.-Manipulación de piedras finas o falsas.

al Talla de piedras finas o falsas.

Cuota de clase ... ... .., .oo ... ••• • ..

bl Esmalte y; engarce de piédras finas o falsas.

Cuota de clase ... ..• o•• oo. '" ••••••
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Epígrafe 7344. Venta al por mayor de relojes y artículos de
joyería, bisutería, quincalla y encendedores mecúnÍcQs,

A este epígrafe le son de aplicación las normas G). Hl,

1), K), L) y ML

Epígrafe 7346, Venta al por menor de muebles metálicos _~a

todas clases.

562

5.'

7.'

4.'

fj La misma actividad del apartado anterior,
sín emplear dicha clase de vehículo.

Cuota de patente de ' .

g) De obras de hoj8Jatería, latonería, velonería
o calderería, en ambulancia, empleando medios de
transporte con mutor mecánico.

Cuota de patente de .•• ... ... ... ... ... ... 600

h) La misma actividad del apartado anterior sin
emplear dichos medíos de transporte.
Cuota de patente de n , •• " '" 'H 255

A este epígrafe le son de aplicación las normas G). n, Kl,
N) Y Ol. .

al DE' muebles de todas clases para casa u ofi
cina; en metal dorado o blanco, o en acero bruñído,
pudiendo contener' marmoles y lunas biseladas,
así como ser adornados con tapícería de géneros de
c'ualquíer clase.

Este apartado autoriza para la venta al por me
nor de muebles de cualquier clase' construidos con
mate rías distintas del metal.

bl De camas, mesmas, somieres, lavabos, ba
ños, jarros y cuhos de metar dorado o blanco o de
acero bruñido y de hierro con laqueados o baños me
tálícos.

Cuota de clase ".

Est;J apartado ~utoriza para la venta al por me·
nor de los muebles clasificados en los apartados b}.
cJ Y d) del epígrafe 3144.

cl De muebles de todas clases para casa u ofi
cina, en hierro pintado o barnizado, sin ba.flos metá
licos.

Cuota de clase

3'

3.'

1.'

3.'

1.'

1.'

b) De artículos de joyería, piedras preciosas y
objetos de oro, plata o platino.
Cuota de clase H' ••• _ ••••• 'H •••

c} De articulos de bisutería fina y joyeria falsa,
cuando en la composición de una y otra entren me
tales precioses o piedras reconstruidas por cualquier
procedi,míento industriaL •

Cuota de clase

Cuota de clase

al De relojes de todas clases.

Cuota de clase

d) De quincuJ!a fina, o sea, objetos de cristal, de
bronce y otros metales, como espejos, arañas, lám
paras, candelabros y demás artículos de adorno,
siempro que no contengan pedrería fina.

Cuota de clase ...

el De bisutería ordinaria o joyería falsa, siem
pre que en la composkiún de una y otra no entren
metales preciosos (oro y platino) ni piedras recons
truídas por cualquier ·procedimiento industrial.

Cuota de cla.'>e

Este apartado autoriza la venta de fornituras y
herramientas de relojeria,

n De artículos de quincalla ordinHría y objetos
de adorno en cuya composición no entren bronces,
metales ní cristaJes finos.

Cuota-de clase

gl Encendedores mecánicos y SllS accesorios,
siea.Jpre que' no estén avalorados con piedras pre-
ciosas. .

Nota. Cuando conjuntamente se vendan artículos debísU
teria fína y joyel'Ía necesariamente se deberá figurar en el
apartado b) de este epígrafe.

A este epígrafe le son de aplicación las normél,S G), Hl, Il,
K),11 y Ml,

Cuota de clase 15.- Este apartado faculta para la venta al por me
nor de los muebles clasificados en los apartados b)
y el del epígrafe 3144.

d) De rejas 'i persíanas metálicas.

Cuota de clase

e) De quinqués, lámparas, candelabros u otros
efectos analogos de latón o cinc<

8.'

4."

Epígrafe 7347. Venta al por menor de artículos damasqui
nados.

A este epígrafe le son de fiplieaci6n las normas Gl, 1), K),
Nl y df. /'

Epígrafe 7345. Vpnta al pormenor de artículos de ferretería
en generaL

a) De ar~ulos de ferretería, cerrajería, clava
zón, cuchilleria y sus similares cortantes, herramien
tas e instrumentos de metal, cuberteria y demás.ar
ticulas de mesa metál!cos, como bandejas, vajillas,
etcétera, siempre que en su fabricación no se em·
pleen metales prccícsos.

Cuota de claSE:

Cuota de clase

al En tienda.

Cuota de clase

9.'

5.'

Ep[grafe 7348, Venta al por menor de relojes, artículos de
joyería, bisutería, quincalla y encendedores mecánicos.

el En ambulanda.

Cuota de patente de " ." , '" .•. 750

A este epígrafe le son de aplicación las nürmas G), n, K),
N) Y Ol.

b) De menaje de cocina, neveras que no sean
electricas, cubertería y articulos de mesa metálicos,
como bandejas, vajHlas, etc., sí€mpre que en su fa
bricación no se empleen metales preciosos.

Cuota de clase

Este apartado autoriza la venta al por menor de
menaje de cocina fabricado con materia dístinta del
metal.

el De cuchillos, navajas, tijeras, hojas de afei~

tal' y demas instrur.;entos cortantes en cuya fabrica
ción no se hayan empleado metales preciosos.

Cuota de clase ...

d) De jaulas metálicas.

Cuota de clase _ ". '" , , .

Este apartado faculta la venta al por menor de
jaulas construídas con materías distintas del metal.

el De obras de ferretería y cuchi llería en ambu~

lancia, .empleando vetrtculo de motor mecaníco.

Cuota de patente de " .

12.·

13.a

1.500

bJ En portaL

Cuota de cla~c

al De relojes de todas clases,

Cuota. de clase ." ... '" ,..... ", ". '" •...•.....,....

Este apartado autoriza pam la reparación de re
lojes, así como para la venta al por menor de cade~

nas y dijes, siempre que no contengan piedras pre
ciosas.

b) De relojes de metal ordinario, despertadores
de metal y de relojes ordinaríos de pared, ya sean
de los llamados de pesas al descubierto o los regu
iadores de construcción poco esmerada;

8.'

8.'
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936

936

936

2.340
9.36

720

2.840
fMe

1.401

~..
al Fabricación de máquinas-henamicnta.

Por cada C. V

q) La misma actividad del a~rtado anterior, sin
emplear vehículo de motor mecánico.

Cuota de patente de J 433

r) En puesto, de quincalla y bisutería ordinaria.

Cuota irreducible de clase 17."

sl De encendedores mecánicos y sus accesorlos,
siempre que no estén avalorados con piedras precio
sas.

Cuota de clase 16.-

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), n, K),
NJ Y O).

Por cada CV.

d) Fabricación de cintas metálicas para cardas.
Por cada máquina o cilindro movido mecánicamente

para clavar el alambre a la cinta

el Fabricación de máquinas de escribir, coser,
calcukir, sumar, aparatos de medida, navegación y
similares no clasificados expresamente en otro lugar.

1l En concepto de cuota fija
21 Además, ppr cada CV....

fl Fabricación de relojes.

II En concepto de cuota fija
2J Además, por cada ev.

gl Fabricación de maquinaria industrial Bn ge
ner~l, no incluIda anteriormente.

Por cada C. V. ...

Nofa. Cuando en estos talleres se funda·n piezas que no sean
mecanizadas en ellos so pagara. separadamente el 50 por 100
de la cuota señalada en los talleres ",le fundición.

bl Fabricación de Uzos para telares, considerán
dose incluidos todos los elementos necesarios para
el trabajo de la madera y demás auxiliares.

Por cada CV. 1.560

el Fabricación de peines metálicos para telares,
incluídos los aparatos de laminar, cortar. preparar
los alambres, así como las máquinas de trabajar la
madera.

Grupo 4. ~ Maquinaria en general y material de transporte

Epigra.fe 7421 Fabricación de maquinaria indu?trial, excep
to eléctrica.

SECCION l~ INDUSTRIA EXTRACT1VA

(No existe actividad tarifada)

,
SECCION 5." SERVlCIOS

(No existe actividad tarifada)

SECCION 2," FABHICACION

Los talleres dedicados exclusivamente a repara
ciones tributarán con el 75 por 100 de la cuota. .

b) Fabricación de conductores e~éctricos.

Por cada CV. instalado

el Fabr~cación de pequeño material eléctrico.

Por cada CV. instalado " '" .

al Fabricación de maquinaria eiéctrica y apare
ilaje,

Por cada CV. instalado

Nota. Cuando en estos talleres se fundan piezas que no sean
mecanizadas en ellos se pagará separadamente el 50 por 100
de la cuota señalada a los tallet:es de fundición.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Bl, O, Gl,
H}, D Y KJ.

Epígrafe 7422. :t"abricación de maquinaria eléctrica. conduc
tores, lámparas y accesorios,

(l85

3.'

9.'

750

10.&

1.500

10. -

L200

3.412

10.-

........ >Cuota de clase

Cuota de clase '" o.. ". ... o., O" ••• o.. o.. o.. O" .,. ...

Este apartado autoriza la reparación de los cita
dos relojes, asi como la venta al por menor de co
rreas para éstos, incluso las pulseras de metal or"'::'
dinario para el mismo fin.

No se considerarán comprendidos en este aparta
do los relojes finos de pulsera y bolsillo, o sea aque
llos cuyas cajas están construídas con metales pre
ciosos o totalmente de acero inoxidable; los denomi
nados cronógrafos o de repetición ni los de pared
llamados de sanaria, antesala y estilos antiguos o
los montados en cajas de madera que no sean de
pino o contrachapado.

e) De relojes en portal o puesto fijo,

d) De relojes d~l todas clases, en ambulancia,
empleando medios de transporte de motor mecánico.

Cuota de patento de

e) La misma act.Jvidad del apartado anterior sin
emplear dichos medios de transport.e.

Cuota de patent,c de

f) De joyas, piedras preciosas y objetos de pla-
tino, oro y plata.

~uota de clase

Este apartado autoriza para devolver los sobran
tes de pedidos de género a mayoristas y fabricantes,
así como para remesar los artículos propios de esta
actividad a las distintas localidades en que se tengan
establecimientos matriculados a su nombre, previa
notificación a la Administración de Tributos de la
provincia en <¡ua radiquen los establecimientos afec
tados por la remesa y siempre que se den las faci
lidades fiscales debidas para la comprobación de es
tas operaciones.

g) Artículos de bisutería fina.

Cuota de clase

h) De quincalla fina, o sea, de objetos de cristal,
bronce y otros metales, como espejos, arañas, lám
paras, candelabros y demás artículos de adorno.

Cuota de clase 3.n

U De bisutería ordinaria, incluso objetos en cu
ya construcción se haya empleado plata.

C~ota de clase '" 7.a

j) De artículos de quincalla ordinaria, o sea de
objetos de adorno en cuya composición no entren
bronces, metales ni cristales finos. ....

Cuota de clase 7.-

k) Placas, cruces y demás insignias y condeco
racio!!es, civiles o militares, que no contengan pie
dras preciosas, y de medallas y rosarios de plata o
metales ordinarios, así como baratijas.

Cuota de clase '"

D En portal, de joyas, piedras preciosas y obje
tos de oro, plata y platíno.

Cuota irreducible de clase ."

m) En portal, de quincalla y bisuteria de todas
clases, pudiendo vender objetos de oro o plata con
piedras finas que no sean brillantes, perlas, rubíes,
eSlTleraldas ni zafiros, sin poder vender pedrería sin
montar.

Cuota irreducible de clase

n) De artículos de platería y joyería en anlb'J.
lancía.

Cuota de patenle de

o) De objetos de platería y bi:;uteria fina y o.z:.
dinaria, en ambulancia.

Cuota de patente de ...

p) De quincalla y bisutería en ambulancia, em
pleando vehículo con motor mecánico.

Cuota de patente de .
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Nota. Lo', taikf('S dedicados exclusivamente a la reparación
tendrán una r'~J'Jcr.jón en la cuota fija, antos consignada, del
30 por 100, permaneciendo sin variación la cuota complementa
ria pOI' C. v.

],~ Los talleres para la construccion de las ll\;lqulnas nlO
triées u otros elen10ntos distintos del casco del buque tribuwrim
independientemente con el 50 por 100 de la cuota que corres
ponda por el apartado que Ls clasifique, quedando exentas [as
gnias destinadas al montaje en grada de las piezas.

2." Se entendorá por desplazamiento de un buql,1e, a los
efectos de ia aplicación de las cuotas contenidas en los núme·

Nota. Cuando los fabricantes de acamuladores o pilas cons
truyan sus propios recipieütes o los separadores aislantes -tri
butarán por esas actividades, siendc ac aplicación lo que se
seüala a este respecto en la Hegla 23 de la Instrucción Provi
sionaL

A este epígrafe le son de aplicación las normo.s m, C}. Gl,
H} Y K}.

Notas:

2.340
468
466

2.200
466

L140
468

2.700
468
466

5.250
466

1.404
345

8.184
468
468

22.932
para

15.912
para

7.020
468

1) En concepto de cuota fija
2J Además, por cada C. V.

gl Fabricación de cajas de vehiculos para el
transporte de morcancías por ferrocaeril, tranvías
y trolebuscs:

n En concepto dI" cuota fija
2) AdemCls, por cada C. V....

Nofa. El pago de la cuota fija que corresponde en cada
caso, así como la que proceda por C. V., autoriza a tener todos
los talleres necBs~rios. tales como carpintería mecánica, tra
baJO de Jos metdles, pintura, etc .• sin pago de otra cuota.

d Fabricación y reparación de vehículos a 'mo
tor de combustíón interna. aviones, canoas o carrua
jes de lujo de tracción animal:

1J En concepto de cuota fija ,., ......
2) Además. por cada C. V.
m Por cada pistolete pura pintar ...

U En concepto de cuota fija " .
2) Además, por cada C. V. " ..

Nota.-Los talleres dedicados exclusivamente a la
reparación de las caja.s, sin construir otras nuevas

II En concepto de cuota fija .
2J Además, por cada C. V. . « •••

3) Por cada ristolete para pintar .

h) F<:lbricaóón y reparación do ,-",aja;; de coches
auLom6viles y autobuses:

II En concept.o de cuota fija
2) Además, por cada C. V.
3J Por cada pistolete para pintar

Nota.--Los talleres dedicados exclusivamente a la
ré,paración de las cajas, sin construir otras nuevas
que las sustiluyan, tendrán una reducción en la CllO

La fija del .50 por 100.

D Fabricaci6n y reparación de caja.s para HUto
camiones y remolques.

ros 1) y 2) .de este apartado, su peso terminada su construcción,
completo con todos sus elementos fijos, no sólo el casco, sino
también la maquinaria, auxiliares, equipos, mobiliario y todo
aparato o instalación que pertenezca al buque.

:n Por el promedio de tonelaje de arqueo bruto, va
rado o entrado en el dique para. la reparación,
deducido del total anual de los dos años anterio-
res y hasta cua.tro toneladas como mínimo .

POl' cada tonelada de !HlInento ", <<< .

Nota.--Lo:; taJ1eras dedicados exclusivamente a
la reparación tendrán una reducción en la cuota fi
ja del 70 por 100.

f) Fabricficlón de cajas dé vehículos para el
transporte de vitl]f!ros por -ferrocarril, tranvías y
trolebuscé::

Nota,. Los industriales clasificados en este epígr-afe pueden
t!~ner todos los talleres necesarios, tales como carpintería me
canica, trabajo de los metales, etc., sin pago de otra cuota.

eH Heparación de vehículos automóviles. inclu-
so de la carrocería:

1l Hasta cuatro operarios >o. ••• ••• 840
Por cada operario más .« ,. '" 210

2) Además, por cada C. V. ... ••• ••• .•• ..•• 468
:.n Por cada pistolete para pintar «.,,"._ ... 468

el Fabricación y reparación de bicicletas, acce-
sorios y coches para niüos e inválidos:

bJ ConslTU':;ción y reparación de ]C"::omotoras.
automoh1res y material móvil ferroviario, así como
tranvius y trolehuscs:

En concepto de cuota fija:

!l Cuando se construyan toda clase de vehiculos
enunciados

2) Cuando sO construyan solamente vehículos
el transporte de viajeros ... ... ... ... . ..

:)) Cuando se construyan solamente vehículos
el transporte de mercancías

\1 Además, por cada C. V ....

H,04
7.92

2.:HO
9:Jb

1.0;;0
46B

2.:140
936

2.340
936

2.:140
510

4.500

1.632

11.2-"0

il Fabricaciún de Hcumuladores y pilas ch~c'

tricas:

1) En concepto de cuo1,8 mínima
2) Por cada C. V .

Epígrafe 742:J. Fabricación do unidades de transporte.

a} Construcción y reparación de buqlles~

Por cada tonelada de desplazamiento de cada hu
que que se proponga construir:

1) Si el casco es metálico ..
2) Si el casco e~ de madl2Hl

1) En ccnc~or,~'_) (]~, cUQfa fija
2) Ad81nás, pDr cnda CV.

h) Fabricu·::.,;ón y reparación de flpan:1.tos de elec
tromedicina y electrodomésticos. talo!; como frigorí
ficos, termos, aspiradores, enceradoras, lavadoras,
estufas, batidoras, cafeteras, cazos, planchas, venti
ladores, acondicionadores de aire, maquinas de afei
tar, etc. Se incluyen tamhién los aparatos domésticos
para utilización de gases combustibles:

1) En concepto de cuot?- fija
2) Además, pUl' cada CV.

d) Fabricación de lámparas eléctricas:

1) Lámparas incandescentes, hasta 12.000 unidades
al año ,_.

Se entenderá por unidades los merros cubicas de
gas y los kilovatios"hora que puedan consumirse en
todas las operaciones de fabricación, sean principa
lc~ o auxiliaees, incluso confección de envases y pre~

cintos para las mismas.

2) Tubos fluorescentes, por cnda grupo de 100 uni
dades de capacidad diaria de pl.'oducción o
fracción .....

:3> Lámparas de vapor do mercurio, por cada 50
unidades de capacidad diaria de producción o
fracción .. >. ••. ... ..• •.. •.• •.• •.• •.. ..• •.. •••

4J Lámparas de sorrio, por cada 50 unidades de ca
pacidad diaria de producción o fracción ...

el Fabricación de contadores elóctricos y demú<;;
aparatos de medida: -

Il En concepto de cuota fija
2) Además, pOl' cada C. V.

f) Fabricación de aparatos de radiotelefonía, te
levisión, cinematografta, telegrafja, telefonía, radio
graria., dictáfono.", anuncios luminosos y sim.iJares,
no clasificados cxpresmrtente en otro lugar,

]} En concepto de cuoht ri.jn
2) Además, por cnda c: V.'.

gl Heparaciún de :lparato$ de rad:'dElcfonía, y
televisión, con ffKuHnd para suministrar el material
indispensable pa:-a ello, f,=:TO sin que puedan vender
lo· aisladamente ni tener existencia de los elementos
ya preparados pa~a su aplicación_ como lámparas,
altavoces, condoJclSadores, resistencia. etc.;
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SE_'C10N ;)0 ARTE5ANJA

Epígrafe 743L-Rcparación de máquinas para escribir. coser.
hacer medias, calc.:ubr r otJ'as análogas, sin í!mpleo de ener
gía mecánica.

que las sustituyan, tendrán una reducción en la cuo
ta fija del 50 por 100.

j) Fabrkación de accesorios y repueblas para
automóvil"s y motocicletas.

n En concepto de cuota fija P' 4.092-
2} Ademas, por cada C. V. o•• o.. 468

kl Fabricación de ballestas y mUenes de acero.

1l En concepto de cuota fija
2J Además, por ~ada C. V. o ••

A esto epígrafe le son de
G). HJ, D Y KJ.

Cuota de clase

aplicación las n0rOlas Bl, CJ,

7."

mayCl de 1957 sobre aperturas y establecimientos de oficinas
de fann9cía. Concretamente, el recurso de alzada ant.e la Di
rección General de Sanidad, previsto en el artículo 2-4 de
dicho Decreto, sólo precederá ya contra las resoluciones dic
tadas por las Jefaturas ProvinciaJes de Sanidad, y cuando la
resolución haya sielo acordada por el Colegio respectivo de
berá acudirse, previos los recursos corporativos, al procedi
miento y jurisdicción contencioso-administrativo.

Por ello, y con la finalldE1d de clarificar el alcance de los
preceptos citados de la Le)' 2/19í4, est'3 Ministerio ha tenido a
bien disponer:

1." Contra los acuerdos dictBdos por los Colegios Oficiales
de Farmacéuticos en materia de aperturas de farmaci<:-ls, de
acuerde con Jo prevenido en el Decreto de 31 de mayo de
1957, no cabe recurso alguno ante la Dirección General de Sa·
nidad, rorrespondiendo 131 de alzada y el de reposición ante el
Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

2 () Las resoluciones adoptadas por dicho Consejo General
SPfHP1 recurribles ante la Jurisdicción Contencioso· AdminiStra-

A este epígrafe je son de aplicación las normas Cl y KJ, Unl.

Epígrafe 7433.·-·-Ccnfpccjón de aparatos o pie:t.:Hs da prótesis
dental y ortopedia.

al De aparatos o pü·zas de prótesis dentaria.

Epígrafe 7432.-Rep:-lración de hicicletas, triciclos, C¡)ChGcl

tos para niños, y otras máqtlinas aná. fogas no moví--
das por energía mecánica siempre que ne se empice
en dicha reparacio;1 fuerza mecúoica

Cuota de clase ."
A este epígrafe le son de aplicación

5. a

las normas Cl y Kl.

:~.o Lo dispue~to en las normas que p!'cceden serú de apU
e'ación a los recursos qÜC se interpongan o se hubieren inter
puesto después de la entrada en vigor de la Ley de 13 de fe
brero de 1974 sobre Colegies Profesionales.

[o que comunico a V. r.
'bias gUarde a V. 1
Mdlrid, 3 de julio de ISIL

C:\HC1A HER~SA:-iDEZ

6."
Jlustl'Ísimo señor:

<.C) Para Jos vehículo.s acú;1r!idoll8.dos de forma pernifl,llen
te como cisternas, hormigon8ras o para el transporte de auto
móviles de turismo.~

La experiencia aconseia, en ndusión CQn le, regulacion e:;J_H
b1ecidR, por ]a Orden ministerial Cl2 10 de diciembre eie 1973
(~Bo!etin Oficial del Est&do" del 15) para la expedición de
autoriímc1ones de transporte, durante el aúo 1974, la conve
niencia de atender Jos casos de tnnsporle que se efectúan en
vehiculos especialmente acondicionadcs para Jle'/ar automóvi
los de turismo. ¡

Dado que estos transportes han tenido un gran incremento
por parte de fabricantes y distribuidores. emr]eándolos tD.lHo
para llevar vehículos recién fabricados a los punlOs de venic1,
como transportando vehículos de segunda mano que son lle
vados a plazas de mejor reventa, y teniendo en cuenta que
los vehículos empleados, espe,cialmente por su estructura y
{\condicjonnmicnto permanente, no pueden efectuar oti"U cJnse
de transpo~·te; este Ministerio se ha servido disponer;

1." El apartado C1 del punto 4." de la Orden de JO do di
ciembre de 1973 referente a la concesión de autorizacJones c1B
los transportes públicos de mercancías quedará rech,clado
de la siguiente mane ..-a:

ORDEN de 6 de ¡ulia de 1974 por la. que se mo~

difica el apartado eJ del punto 4.° de la Orden
de 10 de diciembre de 1973, en reladÓn con auto
tizaciones de transportes publicas a w:hfcuto.<¡ €,,~

pecialmente acondicionados para 'llevar a.utomóvi
les de turismo.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLiCAS

13805

Epigrafe 743·1.~ln$ta]ación de peCjLlCllo majerial elúctrico.

al Con taller abierto al público.

Cuota de clase .

Este apartado autoriza el suministro del pequeño
material que en la instalación se haya de emplf'ar,
como fle:-;ible, cajetines. aisladcr€s, etc, así como
para reparar pequeños articulos elécll"icos, como
planchas, hornillos, estufas, etc.

b) Sin taller ni Licnda abit>rta al público.

Cuota de cIase 7.a

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Este apartado autoriza el suministro ,..lel p(>que~

ño material que en la instalación se haya de em
plear, como flexibles, cai8tines, aisladores ele, rsí
como para reparar pequeños artículos e!éctriulS. L( mo
pla~chas hornillos. estufas. etc.

A este epfgnlfe le son de aplicación las normas Gl y Kl.

(Continuará,)

Cuota de clase

bl Aparatos de ortopedia, siempr.e que en esta
confección no se empleen más de tres operarios ni
se utillce energfu mecánicu.

Cuota de clase .. , 8. 3

J} La const.rucción de upu-ratos o piEzas de prótesis denta
ria, CU::\J1do se realice por dentista o l~stomatól()gos en el mis
mo domicilio o local donde ejerza la profesión, no deven
gará cuota por este epígrafe.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas G),
H), D, KJ, LJ Y MJ.

13804 ORDEN de 3 de julio de 1074 por la que se aclora
el 1'égimen de recursos en materia de apertura de
oficinas de farmacia.

llustrísimo' señor:

La Ley 2/1974, de 13 de fehrero, sobre Colegios Profesiona
les, contj[!ne preceptos como los establecidos en sus artículos
R1 y 9,1 el que modifican disposiciones del Decreto de 31 de

2." Esta Orden entrará en vigor eJ día de Sll pub1icacíón
en c:l «Boletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimJcnto y efedos.
Dios guarde a V. l·
Madrid, 6 de juHo de 1974.

V ALDES y GONZALEZ ROLDAN

Ilmo. Sr. Dir~dor general de Transportes Terrestres.


